RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002928, Ent. N° 2179/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº7/2013 para la adquisición de prendas de vestir y afines temporada estival, con destino a la Colonia Santín Carlos Rossi;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30.12.2013 la Dirección de las Colonias Etchepare y Santín Carlos Rossi adjudicó el llamado de marras desde la intervención por el Tribunal de Cuentas por el período de 12 meses;
2) que con fecha 3.2.2014 la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 65 último párrafo, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente para los items 1, 5 y 12 no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego, el cual establece que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación. Sin embargo para el item 5 no se adjudica a quién obtuvo el mejor puntaje y para los items 1 y 12 se adjudica a quién obtuvo mejor puntaje y a otra oferta más, con puntaje inferior, no expresándose motivo alguno para tal adjudicación;
3) que por Nota de fecha 25.2.2014 de la Oficina de Compras de nosocomio de referencia expresa que:

 


3.1) el item 1 se adjudicó a las dos ofertas que obtuvieron mejor puntaje en la ponderación dado que la calidad de ambas se mantuvo inalterable cuando se sometieron a altas temperaturas y a los productos abrasivos que se usan para su lavado, el error se encuentra en la cantidad adjudicada, debiendo ser 200 unidades para el proveedor Nelostar y 200 para Otero.

 


3.2) que si bien la calidad de la prenda del proveedor con mayor puntaje (Lafinet) del item 5 reúne las condiciones necesarias, la confección de la misma cuenta con un lazo para ajustar a la cintura, lo cual lo hace peligroso dada la patología siquiátrica de sus pacientes, razón por la cual se eligió la segunda oferta, proveedor Otero.

 


3.3) que el item 12 se adjudicó a las dos ofertas que obtuvieron el mejor puntaje en la ponderación, el error está en la cantidad adjudicada debiendo ser 1500 unidades para el proveedor Nahoum (sábanas blancas) y 500 unidades para el proveedor Medeltar (sábanas de color);
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando la Licitación de referencia y realizando las rectificaciones de acuerdo con lo informado por la oficina de compras;

CONSIDERANDO: 1) que en el item caratulado “De la adjudicación”, el Pliego de Condiciones particulares establece que: “La adjudicación se hará en base a los resultados obtenidos por la ponderación. De no haber manifestación expresa por parte de los proveedores en su oferta, la Administración se reserva el derecho de adjudicar parcialmente”;
2) que si bien dicha cláusula permite adjudicar parcialmente, no se establece la potestad de dividir la adjudicación entre más de un oferente, posibilidad que opera únicamente en caso de establecerse en forma expresa en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 48 Inciso 4 del TOCAF);
3) que los items 1 y 12 no se adjudicaron parcialmente sino que se dividieron (Resultandos 3.1 y 3.3) cuando dicha potestad no se contemplaba en el Pliego de Condiciones por lo que su ejecución contraviene lo establecido en la norma citada;
4) que la adjudicación del item 5 a la firma con el siguiente mejor puntaje en desmedro de la que obtuvo el máximo, se realiza por motivos no previstos en el Pliego, contraviniendo lo establecido en el Literal C) del Artículo 65 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha  3.2.2014;

2) Comunicar la presente a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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